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Asegurar que lo trabajos desarrollados (consultoría, estudios y proyectos de ingeniería y prestación de servicios) y los equipos 
vendidos son seguros, fiables y cumplen las condiciones contractuales, así como las normas y especificaciones de todo tipo 
que les sean de aplicación.

Prestar servicios y suministrar estudios y proyectos de ingeniería, consultoría y equipos cuya relación calidad/precio se adapte 
a las necesidades, requisitos y expectativas de los clientes, de forma que logren maximizar su grado de satisfacción y motiven 
su fidelidad.

Mantener el esfuerzo continuado necesario que permita incrementar la competitividad de la empresa a través de la mejora de 
la Calidad y la  Innovación, sin olvidar que la mejor Productividad se consigue con la mayor Seguridad y que la conservación de 
los recursos materiales y humanos constituye un elemento fundamental para disminuir los costes.

Minimizar el Impacto Ambiental en todas sus actividades, productos y procesos, reduciendo, evitando o suprimiendo los 
diversos tipos de contaminación presentes, en función de la viabilidad económica de la empresa, y, estableciendo sistemas de 
recogida selectiva de residuos a través de contenedores habilitados para la gestión de estos residuos y de su recogida por 
empresas y gestores autorizados.

Reducir el nivel de producción de residuos mediante una política de reutilización, reciclaje y prevención en la generación de 
los mismos y disminuir el consumo de recursos naturales, fundamentalmente energía eléctrica y papel.

Considerar la vida, integridad física y salud de los trabajadores como derechos cuya protección sea una constante en el 
quehacer cotidiano de todos los trabajadores de WASSER, S.A.E. y especialmente de aquellos que, en uno u otro nivel y en uno 
u otro puesto de trabajo, ejercen funciones de mando.

Alcanzar un alto nivel de seguridad y salud en el trabajo, integrando la seguridad en el proceso de producción, llevando a cabo 
acciones que eleven el grado de protección de los trabajadores marcado por la ley si fuera necesario, y, adoptando el principio 
básico de que todos los accidentes, incidentes y enfermedades laborales pueden y deben ser evitados.

Cumplir con toda la legislación, tanto local como provincial, autonómica o nacional que afecte a sus actividades, productos y 
procesos, y de no existir, se esforzará por establecer normas corporativas para alcanzar sus objetivos generales de calidad, 
medioambiente y seguridad y salud laboral.

Establecer programas permanentes de formación e información para su personal que, en materia de Calidad, les permita 
ofrecer un alto nivel de cualificación en el desarrollo de las actividades y con la tecnología más adecuada y, en materia de 
Medio Ambiente, reducir el impacto ambiental de sus actividades. En materia de Prevención de Riesgos laborales se dará 
información sobre los riesgos inherentes a cada puesto de trabajo, para  promover una conducta segura en las actividades 
desarrolladas y la participación de los trabajadores en este ámbito, al ser ellos quienes mejor conocen los riesgos inherentes a 
su puesto.

Se espera que todos los empleados de la compañía realicen su trabajo de forma compatible con la política y los objetivos de 
Calidad, Medio Ambiente y Prevención de Riesgos Laborales de la organización. Se establecerán y mantendrán canales de 
comunicación interna para que los empleados sean conscientes de esta política, cumplan con la misma en su puesto de 
trabajo y aporten ideas para su mejora.

Se realizarán revisiones periódicas del Sistema de Calidad, Medio Ambiente y Prevención, de todas sus actividades, productos 
y procesos, para asegurar que se cumplen la política y los objetivos, y alcanzar así un proceso de mejora continua con el que 
prevenir no conformidades, defectos o cualquier otra situación no deseable, o articular su corrección en el caso de que se 
produzcan.

Pozuelo de Alarcón, a 22 de Junio de 2011
Hugo Fernández Aparicio

Consejero Delegado

Política de Calidad, Medio Ambiente y Prevención

Para alcanzar estos objetivos se trabaja de acuerdo a un Sistema de Gestión Integrado acorde a la norma de Calidad UNE-EN-ISO 9001,  y a 
la norma Ambiental UNE-EN-ISO 14001, estableciéndose planes de actuación y  aportándose los recursos necesarios. Asimismo se implica, 
motiva y compromete al personal con el objeto de obtener su participación en la gestión, desarrollo y aplicación del Sistema implantado, 
para lograr los niveles de calidad requeridos por el Cliente, la protección y mejora del Medio Ambiente y la protección de la salud e 
integridad física de los trabajadores.

El Consejero Delegado de WASSER, S.A.E. delega en el Responsable del Sistema de Calidad, Medio Ambiente y Prevención la implantación y 
seguimiento del cumplimiento del Sistema de Gestión Integrado, para lo cual éste posee la autoridad e independencia necesarias.

Es responsabilidad de todo el personal de WASSER, S.A.E. el obligado cumplimiento de lo establecido en dicho Sistema.

Esta Política Integrada se actualiza cuando corresponde, se divulga de manera que sea conocida por todos sus empleados y está a 
disposición de quien pudiera interesarse en ella.

WASSER, S.A.E. se compromete con sus Clientes a desarrollar sus actividades en el marco de una Política de la Calidad, a proteger y 
mejorar el Medio ambiente y   a actuar en todas sus actividades, en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales,  de acuerdo con los 
siguientes objetivos:


